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B O L E T I N 
D E D A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V H K T K N C I A O F I C I A L 

i 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar- í 

*e en los B U L K T I N K S O F I C I A L » se han de mandar al Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los |¡ 
Editores de los mencionados periódicos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

(Real orden de 6 d* AhrV de l « H u i 

f En osta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
3 fuera da ella. 3'50 al mes, 9 al trimestre, 18 r.l semestre y 28'50 por un afio. 
•1 Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L E T Í N , 

|] pina» do Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim-

A O V E R T K N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto les quff 
sean á instancia de parte no pobre, B e insertaren oficial
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las misma?, pero las de 
interés particular pagarán 50 céntimos de peseta por oa-
da linea de inserción. 

JL bres móviles. 
T !% jucro •nelle a o eentlin*» de peaete 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
88. M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G-.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en 
importante salud. 

su 

Comisión Provincial 
Sesión de 12 de Junio de 1897. 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D . E D U A R D O Y A N E Z 

Seflores que asistieron. 
Cesteros.—Pérez Negro.—Borrallo. — 

López González.-Corcuera. -Ducazcal.•-
Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las tres de la tarde 
fué leída y aprobada el acta de la ante
rior. 

Seguidamente la Comisión acordó que 
desde el día 14 del actual, las horas de 
oficina sean de ocho de la mafiana á una 
de la tarde, y las sesiones se verifiquen 
á las nueve de la mafiana. 

Dada cuenta de los asuntos puestos al 
despacho, la Comisión, haciendo uso de 
las facultades que le confiere el oaso 3.° 
del art. 98 de la Ley y previa,la declara
ción de urgencia, acordó: 

Quedar enterada de un oficio del Ex
celentísimo Sr. Gobernador de esta pro
vincia, participando que ha hecho saber 
al Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, 
para los efectos de la Real orden de 13 
de Junio del afio próximo pasado, el 
acuerdo de la Diputación, relativo á que 
el Sobrestante celador conserge del nue 
vo Hospital de San Juan de Dios D. Luis 
Pane y Mayorga, pase á continuar sus 
servicios como Sobrestante pagador de 
carreteras provinciales, suprimiendo la 
plaza quo en la actualidad desempeña, 
y cuyo acuerdo ha sido ejecutado por 
aquella Autoridad, con arreglo al párra
fo 2.° del art. 28 de la ley Provincial. 

Dar las más expresivas gracias á Don 
José Díaz, por el donativo de 125 pese
tas hecho á la Inclusa, con la expresa 
condición de que fuesen empleadas en 
ropas, cuya suma ha sido empleada por 
la Seflora Superiora del Establecimiento 
en la compra de 139 metros de lienzo de 

hilo para panales de los nifios, según 
factura que se aconipafla al oficio del 
Sr. Director, fecha 10 del actual; y dispo 
ner que este donativo se publique en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia. 

Informar favorablemente al Sr. De
legado de Hacienda de esta provincia 
el expediente incoado por el Ayunta
miento de Gargantilla solicitando la ex
cepción de venta con destino á dehesa 
boyal del pueblo, de un monte de sus 
Propios, á los efectos del art. 4.° de la 
Ley de 8 de Mayo de 1888 y 21 de la Ins
trucción de 21 de Junio del mismo aflo, 
sin perjuicio de las condiciones que se es
tablecen en la misma y en el Reglamento 
de 7 de Octubre de 1896 y demás dispo
siciones vigentes en la materia. 

Informar favorablemente al Sr. Dele
gado de Hacienda de esta provincia el 
expediente incoado por el Ayuntamiento 
de Torres, solicitando la excepción de 
venta con destino á dehesa boyal del 
pueblo, de un monte de sus Propios, á los 
efectos del art. 4.° de la Ley de 8 de 
Mayo de 1888 y 21 de la Instrucción de 
21 de Junio del mismo año, sin perjuicio 
de las condiciones que se establecen en 
la misma y en el Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1890 y demás disposiciones vi
gentes en la materia. 

Y por último, la Comisión acordó rati
ficar el acuerdo adoptado en 11 de Mar
zo último, respecto del nombramiento de 
Visitadores, que son los siguientes: 

Para el Hospital provincial, los seflo
res De Blas y Pérez Negro; para el de 
San Juan de Dios, el Sr. Ducazcal; para 
el Hospicio, el Sr. Corcuera; para el Asi
lo de Nuestra Seflora de las Mercedes, el 
Sr. Borrallo; para la Inclusa y Colegio 
de la Paz, el Sr. Villanova; para la Casa 
de Maternidad y Plaza de Toros, el se
flor Cesteros, y para carreteras provin
ciales y de Personal y material, el sefior 
López González. 

Acto seguido se levantó la sesión. 
El Vicepresidente, Eduardo Yáflez. = 
El Secretario accidental, R. Rodriguez 
Arau. 

Sesión de 14 de Junio de 1897 

P R E S I D E N C I A D E L S R . D. E D U A R D O Y Á Ñ E Z 

Seflores que asistieron: 
Cesteros.—Pérez Negro.—Borrallo.— 

López González. — Corcuera. — Ducaz
cal—Villanova.—De Blas. 

Abierta la sesión á las nueve de la ma
flana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el caso 3.° del art. 98 de la ley Provin
cial, y previa la declaración de urgen
cia, acordó: 

Conceder treinta días de licencia pa-
j ra asuntos propios al Ayudante Delinean-
¡ te de la Sección de carreteras D. Ga

briel Marcos Garrido. 
Conceder tres meses de licencia por 

enfermedad, al Profesor del Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia provincial Don 
Juan Cisneros. entendiéndose que cua
renta y cinco días serán con sueldo y el 
resto sin él. 

Idem cuarenta y cinco días de licen
cia por igual motivo á los Profesores Don 
José Codina Castellvi, D. Enrique Cam
pesino, D. Baltasar Hernández Briz, y 
dos meses á D. Ricardo Pérez Valdés, 
con las prescripciones reglamentarias. 

Idem tres meses de licencia, en comi 
sión, al Profesor del Cuerpo Médico Don 
Antonio Espina para que asista al próxi
mo Congreso Internacional de Medicina 
de Moscow, como Delegado del Gobierno 
de S. M., designado por el mismo, y para 
que en nombre de esta Corporación re 
presente al propio tiempo al Cuerpo Mé
dico de la Beneficencia provincial. 

Idem tres meses de licencia al Profe
sor D. Juan Medinaveitia, con las pres
cripciones reglamentarias, entendiéndose 
que no podrá hacer uso de ella, hasta 
tanto no regrese alguno de los señores 
Médicos que la disfruten previamente. 

Suspender de empleo y sueldo y pro
poner en su día á la Diputación sea de
clarado cesante, al Alumno interno de 
Farmacia, D. Mateo Cabeza de la Puente, 
por abuso de licencia. 

Quedar enterada con sentimiento de 
la defunción del Alumno interno de Medi 
ciña D. César Pujol y Velez, ocurrida el 
día 5 del actual. 

Aprobar el acta de la subasta celebra
da para contratar la ejecución de las 
obras de reparación necesarias en las con
trabarreras, vomitorios y otros puntos de j 
la Plaza de Toros y adjudicar definitiva
mente el remate á D. Gregorio Lara y 
Arnaíz, con la rebaja del 34 por 100 en 
los precios marcados en el presupuesto, 
requiriéndole para que dentro del plazo 
de cinco días presente en esta Secretrría, 

el resguardo que le acredite haber cons
tituido la fianza definitiva hasta cubrir 10 
por 100 del importe en que le ha sido ad
judicado el contrato, así como Jos recibos 
justificativos de haber satisfecho el im
porte de los anuncios de la subasta en el 
B O L E T Í N O F I C I A L y Diario de Avisos, de

biendo firmar el Contratista su conformi
dad en los documentos del proyecto. 

Conceder cuarenta y cinco días de l i 
cencia á petición de su madre á la presun
ta demente Antonia Martínez Niño, reclui
da en el Manicomio de Ciempozuelos, con 
las formalidades establecidas para estos 
casos. 

Aprobar los expedientes para el in
greso definitivo en el Asilo de Nuestra Se
flora de las Mercedes, de las niñas Rosa
rio Butier Morales, y María Cruz y Jul ia 
Alvarez y Pérez, quedando pendiente su 
admisión hasta que haya vacante y la 
corresponda en turno. 

Accederá lo solicitado por D. Emilio 
Zurita, én nombre y representación de 
los Sres. Hoffma-La Roehe y Compa
ñía y de conformidad con lo informado 
por el Sr. Decano del Cuerpo Médico, 
disponer el ensayo en las Clínicas del 
Hospital provincial del nuevo antisépti
co de su fabricación titulado «Airol» 
siempre que el solicitante proporcione 
gratis el medicamento necesario. 

Pasará informe del Sr. Diputado V i 
sitador el oficio del Sr. Capellán Mayor 
de la Beneficencia provincial, solicitando 
autorización para adquirir varios misa
les cuyo coste ascenderá á unas 100 pe
setas. 

Terminado el despacho de los asun
tos, se levan tola sesión. = El Vicepresiden
te, Eduardo Yáfiez.=E1 Secretario acci
dental, R. Rodríguez Arau. 

Comisión mixta de Reclutamiento 
Sesión de 4 de Mayo de 1897 
Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca

macho.—Quiñones.— Ornilla.— Hediger 
i Vicepresidente.) —Yáñez (Presidente.) 

Abierta U sesión bajo la presidencia 
del Sr. D . Eduardo Yáfiez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asis
tencia de los Sres. D. Estanislao Moreno 
de la Santa y D. Baltasar Hernández 
Briz, Médicos militar y civil, respectiva
mente, que forman parte de esta Comi
sión, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 
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REEMPLAZO DE 1897 
Móstoles 

Dámaso López Ooafla.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Serranillos 
Atanasio Garcia [Benito. — Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Valdemoro 

Manuel Penehe Pineda.—Soldado por hallarse sirviendo como 
voluntario. 

Rafael Higueras Cabrera.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Timoteo de la Paz Francisco Portero Pariente.—Soldado con
dicional por hallarse comprendido en el caso primero del ar
tículo 87 de la Ley. 

Juan J o 8 ¿ Ontiveros Camero.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Lino Eduardo Albor García.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Bustarviejo 

Leandro Gabriel de la Fuente Borreguero.—Soldado por haber j 
resultado útil. 

Sieteiglesias 
Santiago Benito y Benito.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Valdemanco 
Rufino Velázquez Díaz.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Carabaña 
Venancio Algalia Fuentes. —Inútil. Excluido temporalmente. 

Estremera 
Jerónimo Rojo Barcala.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Morata de Tajuña 
Luciano Villalba Moreno.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Palacio 
José Roquero Vera.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Audiencia 
José Blanco Fernández.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Latina 
Clemente Barbacid Chico.—Soldado por haber resultado útil. 

Hospicio 

Carlos Santos Alvarez —Soldado por haber resultado útil. 

REVISION.—Reemplazo de J896 

Humanes 
Saturnino Várela Soto.—Soldado por haber obtenido la talla 

de 1'560 mm., y haber resultado el hermano apto para el tra
bajo. 

Victoriano Agudo Várela.—Talla; 1*527 mm. Continúa exoluido 
temporalmente. 

Leganés 

Angel Fernández Mingo.—Soldado por haber cesado su ex
cepción. 

José Pérez de la Serna Hernández.—Talla; 1'500 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

Gregorio Pérez Martín.—Talla; P531 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Móstoles 
Amalio Martín García.—Talla: 1'631 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Lino Encinas González.—Inútil. Excluido totalmente con arre

glo al caso primero del art. 80 de la Ley. 
Jesiis Reyes Manzano.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en «1 caso primero del art. 87 de, la Ley. 
Pinto 

Lucio Bermejo González—Talla; 1'515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Pablo Esteban Jordán Fernández.—Talla; 1*585 mm. Conti
núa excluido temporalmente. 

Parla 
Santiago López Solana.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
San Martin de la Vega 

Benito Palermo Sánchez Durango—Talla: 1*526 mm. Continúa 
excluido temporalmente. 

Pedro Pradeña Albalate.—Soldado por haber resoltado el pa
dre apto para el trabajo. 
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Federico Rodríguez Hernández.—Soldado por haber retirado 
su alegación. 

Torrejón de Velasco 
Félix Gamboa Pedraza.—Soldado por haber resoltado el pa

dre apto para el trabajo. 
Hilario Olias Núfiez.—Talla: 1*535 mm. Continúa excluido 

temporalmente. No ha lugar á la excepoión por no existir en 
el afio de su reemplazo. 

Titulcia 
Gaspar Alvarez Manzanero.—Soldado por haber resultado e 

hermano apto para el trabajo. 
Juan de Dios Julián Joaquín Esquivias Molinero.—Soldado 

por haber cesado su excepción. 
Valdemoro 

Mariano Coque Paredes.—Soldado por haber resultado útil. 
Nicolás María Anastasio Fernández Blanco.—Inútil. Continúa 

exoluido temporalmente. 
Ricardo Fernández Blanco.—Inútil. Continúa exoluído tempo

ralmente. 
Juan Sánz Guijarro.—Soldado por hallarse sirviendo como vo-

1 U i l t M i IV * 
Tiburcio Mariano Díaz Blanco.—Talla: 1'641 mm. Continúa 

excluido temporalmente. 
Antonio Martín López.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Alejo Antonio Miguel Martín Sacristán.—Soldado por haber re

sultado útil. 
Villaverde 

Indalecio Bautista Pingarron.—Talla: 1*627 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Manuel del Río Fernández.—Inútil. Excluido totalmente oon 
arreglo al caso primero del art. 80 de la Ley. 

Eustaquio Manuel Berihuete Chicote.—Falleció. 
Bruno Catalán Martínez.—Talla: 1.534 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 

R E V I S I O N . —Reemplazo de 1895 

Carabanchel Bajo 

Emilio Rios Moreno, 
milímetros. 

-Soldado por obtenido la talla de 1*649 

Leganés 

José Castellanos Montes.—Inútil Continua excluido temporal
mente. 

Eugenio Alvarez Cuadrado.—Talla: 1*613 mm. Continúa ex
cluido temporalmente. 

Pinto 
Nicolás Claratnunt Carrero.—Inútil. Continúa excluido tempo

ralmente. 
Elias Rubio Batres.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Parla 

Luis Sacristán López.—Soldado por haber resultado útil y ce
sado su excepción. 

Domingo Luis Sánchez Alonso.—Soldado eondicional por ha
llarse comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley. 

Torrejón de Velasco 

Eulogio Hernández Pérez.—Soldado por haber oesado su ex
cepción. 

Manuel Paredes San José.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso 1.° del art. 87 de la Ley, tallado ob
tuvo la de T524 milímetros. 

San Martin de la Voga 
Camilo Retuerta Expósito. - Soldado por haber sido desestima

da su alegación. 
Antonio Rogero González.—Util condicional. 
Zoilo Zurdo Rubio—Talla: 1*512 mm. Continúa excluido tem

poralmente. 
Angel Rodríguez Pagan.—Soldado por haber resultado útil. 

Torrejón de la Calzada 
Isidro Quirós Gómez.—Talla: l «512 mm. Continua exoluíd» 

temporalmente. 
Titulcia 

Miguel Petronilo Manzanero Cruz.—Soldado por haber resulta
do útil. 

Vicente Amaro Esquivias. 
do temporalmente. 

Antonio Garcia y García. 
do temporalmente. 

Villaverde 

—Talla; 1*540 ram. Continúa excluí* 

-Ta l l a : 1*508 mm. Continúa exoloi-

Valdemoro 
Luis Márquez Albor.—Inútil. Excluido totalmente oon arregl* 

al oaso primero del art. 80 de la Ley. 



Lunes 26 do Jmlio d e 1897 8 

NÚ»c-ro 
¿ei alnta-

miento. 

8 
13 

18 

Hóaeie 
del 

sorteo. 

18 
61 

2 
3 

2 
8 

1 

3 

4 

9 

14 

11 

16 

21 

» 
» 

14 

8 
16 

13 

4 

7 

12 

17 

» 

41 

Celestino Veaaneio Oribuela Pinto.—Util condicional. 
Inocencio Benito Yedra.—Inútil. Continúa excluido temporal

mente. 
Miguel Moreno Tobar.—Inútil. Continúa exoluido temporal

mente. 

REVISIÓN. —Reemplazo de 1894 

Carabanchel Bajo 
José Salvador Núflez López.—Inútil. Exoluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 
Moraleja 

Lázaro Marqués Sánchez.—Util condicional. 
Saturnino Sánchez Alonso.—Inútil Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley. 

Móstoles 

Vidal Reyes Trénco.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley. 

San Martín de la Vega 
Gabino Tomé Núflez.—Falleció. 
Gn Manzanares Hartado—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Torrejón de Velasco 

Marcelo Serrano Aloalde.—Talla: 1'538 mm. Excluido por ha
ber sufrido laa tres revisiones que previene la Ley. 

Ciríaco Sánchez Ugena.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley. 

Pedro Alcalde Ellas.—Exceptuado Excluido por haber sufrido 
las tres revisionss que previene la Ley. 

Manuel Salas Martin.—Soldado por haber resultado útil. 

Villaverde 

Justo Aguado Martín.—Talla: 1*524 mm. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

Valdemoro 
Matían Juan Boros Artalejo.—-Talla: 1*527 mm. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 
Evaristo Torrejón Benito.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 
Tomás Serrano García.—Inútil. Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión, se interrogó respectivamente 
á todos los representantes de los Ayunta
mientos que han concurrido en este día á 
verificar las operaoiones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el ac
tual reemplazo y revisión de los tres ante
riores, si tenían la absoluta seguridad res
pecto á que los mismos ó sus padres, her
manos, etc., fueran laa verdaderas perso
nas interesadas, en cumplimiento de lo 
prevenido en el art. 129 del Reglamento, 
contestándose afirmativamente por dichos 
representantes que identificaron la per
sonalidad de los interesados. 

Habiéndose ocupado la Comisión en el 
día de hoy de reconocimientos y medición 
de los mozos del actual reemplazo y revi
sión de los tres anteriores, siendo resuel
tos todos los casos de conformidad con el 
dictamen de Ios-Facultativos y de los Sar
gentos talladores, no hubo necesidad de 
hacer la advertencia que previene el ar
tículo 130 de la ley vigente de Recluta
miento, respecto á interponer recurso 
ante el Ministerio de la Gobernaoión. 

Seguidamente y en vista de una co
municación del Sr. Alcalde de Alcalá de 
Henares fecha 29 de Abril último, se acor
dó conceder á Nicanor Molina, padre del 
mozo Crispólo Antonio Molina Bareo, del 
reemplazo de 1894, el plazo de veinte 
días para que se presente á ser reconoci
do ante esta Comisión, en atención á ha
llarse imposibilitado para salir de su do
micilio, y si no le fuese posible verificarlo 
en dicho plazo, el Sr. Alcalde dispondrá 
su reconocimiento en ia localidad con las 
formalidades establecidas en el párra
fo 3.* del art. 126 del Reglamento para 
la ejecuoión de la vigente ley de Reclu

tamiento, remitiendo la oportuna certi
ficación de su resultado. 

Se levantó la sesión.=E1 Presidente, 
Eduardo Yáflez.=E1 Seoeretario, Camilo 
Pozzi. 

s Providencias judiciale 
Juzgados de primera instancia 

ALCALÁ P E HENARES 
D. Domingo Divar, Juez de instruo

oión de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido 

Por la presente requisitoria se oita, 
llama y emplaza á Pedro Díaz Justo, de 
trece aflos de edad, hijo de Policarpo é 
Isabel, natural y vecino de Madrid con 
instrucción y sin antecedentes pena
les, repartidor de periódicos, habien
do vivido en compañía de sus padres en 
la calle de la Corredera Baja, núm. 27 
cuarto cuarto, y cuyo domicilio y parade
ro actual se ignora, para que dentro del 
término de diez dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, comparezca ante la sala audien
cia de este Juzgado á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que 
en unión de otros se le sigue por dallos. 

A l propio tiempo ruego y encargo 
tanto á las Autoridades civiles como mi
litares, procedan á la busca, captara, 
prisión y remisión á la Cárcel de este 
partido y con las seguridades debidas 
de referido sujeto. 

Dada en Alcalá de Henares á 19 de 
Julio de 1897.=Domingo Divar. =Licen-
ciado Pedro Taraceña 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Torrelaguna 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente alano de 189; á 96, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

ord«» 

1 ia 

107 

120 

130 

NOMBRES D E LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SK S U i A S T A N 

U O 

.46 

» 

l6l 

31 

D. Pedro Bravo Fernández, una tierra en el Valle: linda Norte, 
Arroyo; S , Pedro Tomás; M. , Teodoro Mamblona; P., Julián 
Mamblona; de 11 celemines 

Otra tierra en el Valle: linda N., Ignacio Fonseca; S., Mauricio 
Bravo; P., Juan Fonseca; de cinco celemines 

D. Román Bernal, una tierra en el Valle: liada N , Martin Se
rrano, S., Policarpo Serrano; P , el mismo; M., Pablo Cuenca, 
de cuatro celemines 

Otra tierra en el Valle: linda N., Anselmo Bravo; S., Telesforo 
Fernández; M., Manuel Serrano; i ' . , Agapito Serrano; de cua 
tro celemines 

D. Victor Fernández, una tierra en Las Malojas: linda S , Luis 
Mesto; P., Angel Serrano: M . Juan Antonio del Pozo, y N , Se-
rapio Garcia; de cinco celemines 

O/ra tierra en Quiñón del Mesto: linda S., erial; P., Juan Diez; 
M. , camino; N., Pedro Fernández; de cuatro celemines 

D. Félix González González, una tierra en las Cabezas: linda 
N , erial; S , Castor: M , Dehesa boyal; P., Leona Gutiérrez; 
de cuatro celemines 

Otra tierra en Peñalara: linda N. , Gabriel González; S., erial; 
N. , herederos de Juan Garcia; P., Juan Garcia; de dos cele
mines 

D. Julián Serrano Cuenca, una tierra en la Cevedüla: linda Ñor 
te, Policarpo Serrano; S., erial; M., Juliana Mamblona, y Po
niente, erial; de dos celemines , 

Otra tierra en la Cévedilla: linda N., Pascual Serrano; S.. e 
mismo; M. , Esteban Lozano; P., Pablo Cuenca; de cuatro ce
lemines 

D. Felipe Mesto, una tierra en el Monte Negro: linda N., erial; 
M, , Mauricio Montero; S.; Arroyo, y P., erial; de seis cele
mines • 

Otra tierra en el Monte Negro: linda N. , Arroyo; M., Miguel 
González; S.. Gregorio González; P.; erial; de un celemín... 

D. Esteban Ibáñez, una tierra á pastos y monte: linda S., Anto
nio García; P., camino; M., camino, y N. , Santiago Sanz; de 
tres fanegas, llamada Las Majólas 

D Francisco García Paz, una casa: linda derecha; Laureana Ro
driguez; izquierda y espalda, calle pública 

YALORACIÓK 
P e t e U * C é e u . 

13 ao 

8 

6 40 

6 40 

8 

6 40 

6 40 

3 ao 

6 40 

6 40 

10 

16 

S O 

375 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad ei dia 32 de Julio 
de 1897, á las nueve de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y ol 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N OFICIAL según lo ordenado en la Real orden de 35 de 
Junio de 1894. 

En Pradeña del Rincón á a de Julio de I8Q7. = E ¡ Agente ejecutivo, José Segura. 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia, en el expedien

te general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territo
rial correspondiente al año de 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS Q U E SE S U B A S T A N 

D. Cipriano Frutos, tierra en Valdebenito, de una fanega: linda 
N., Pedro García; E., Gregoria Martín; S., Andrés Hernán; 
O.. Isidro Martín 

D. Facundo Frutos, tierra en los Cerdéales, de seis celemines: 
linda O., Marcelino Sanz; E., Santiago Hernán; S., Juan Fru 
tos; N , Narciso García 

D. Rufino García, tierra en la Arganchuela, de seis celemines: 
linda N., el río; E . , el camino; S. y O,, Micaela López 

D Juan Hernán Martín, tierra en el Soto, de una fanega: linda 
N., Angel Fernández; S., Bonifacio Martín; N. y O., camino.. 

D. Pedro Lozoya, una casa calle del Bonete: linda N. , E. y O., un 
huerto; S., Narciso Garcia 

D. Pedro Martín, un prado llamado Valladar, de tres fanegas: 
linda N., Maximino Hernán; S., el camino; O., baldío 

Doña Petra Martín, herederos, una casa calle Sanzano: linda Sa
liente y O., Baltasara Lozoya; E., Modesto Hernán 

Doña hidra del Pozo, herederos, una era en el Calvario, de tres 
celemines: linda N., camino: O., Juan Frutos 

D. Román Frutos, prado al sitio de las Aneguillas, de seis cele
mines: linda N., la calleja; E., Victoria Hernán; O., la Cape
llanía 

Doña Juana García, tierra en el Collado, de una fanega: linda 
N., Julián Gonzáles; E., Fernando Martín: S., Gabino Her
nán; O., Patricio Garcia 

V A L O R A C I d 

Peseta* Cému. 

'75 

60 

60 

lao 

3 0 0 

1S0 

2 0 0 

95 

60 

lao 



Lunei 26 de Julio de 1807 

NÚMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

T F I N C A S Q U B SE S U B A S T A N 

Doña María García, tierra de riego en Valdebenito, de media ia 
nega: linda N., Sebastiana Cír lün; E . , Carmelo Jaén; S., Fer
mín Palomino 

D. Gumersindo Heras, una pradera en el Romo, de seis cele
mines: linda N., Casto Hernán; E , Pedro Fernández; S., pra
dera del Romo; O., Deogracias Martin 

D. Narciso Humbría, una huerta ai sitio de Prado Conjil, de tres 
celemines: linda N., Pedro Fernández; E , la calleja; O., he
rederos de Manuela García 

D. Juan Hernández, de Antonio, tierra en el Soto, de una fane
ga: linda N., Pedro Fernández; E . , la calleja; O . , herederos 
de Manuela García 

D. Epiiauio Hernán, casa calle de la Amargura: linda N., S. y 
O , herederos de Pedro Hernán 

VALORACIÓN 

Pesetas C é n U . 

295 

•5 

* • **" •r» ¡ 

488 40 

300 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 22 de Julio 

de 1897, á las ocho de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y e| 

Real decreto de 27 de Agosto de 1893. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN OFICIAL según lo ordenado en ¡a Real orden de 25 de 

Junio de 1894. 
En Montejo de ia Sierra á 2 de Julio de 1897.=»Eí Agente ejecutivo, José Segura. 

D. José Segura Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la eontribuciónterritorial, 
correspondiente al año de 1894 á 95, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

H Ó ü E R O 
de 

orden 

54 

69 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y FINCAS QUE SB SUBASTAN 

VALORACIOH 

Pesetas C e n t s . 

71 

72 

D. Pedro José Bermejo, una tierra en las Viñas, de regadío, de 
seis celemines: linda S., Julián Martín; M . , Saturnino Serrano; 
P., Cipriano González , y N., Román Delicado 

Otra tierra en los Zarcillos, de tres celemines, regadío: linda 
S., Pablo Delicado; M.; Narcisa Delicado; P., Juana Ramírez, 
y N., Sebastián Vacas, de segunda clase 

Otra tierra en los Sacristanes, de :res celemines: linda S. y Me
diodía, con la rades; P., herederos de Pedro Delicado, y Nor
te, Félix Fernández, de tercera clase 

D Juan Bermejo González, una tierra enlosCimungordos.de 
cuatro celemines, de regadío: linda S., Eusebio Sánz; M . , Do
roteo Sánz, P., camino de las eras, y N., Alejandro Mesto, de 
segunda clase 

Doña María Blanco Martín, una tierra en los Cerrados, de un ce • 
lemín: linda S., Pablo Delicado; M , Süveno Sánz; P., Mariano 
González 

D. Raimundo González , una cuarta parte de prado, en el sitio de 
los de Cara, de dos celemines: linda S., Silverio Sánz; Medio
día, Gregorio González; P., las Solasviñas, y N., Pablo Deli
cado, de tercera clase 

Doña Bruña Humbría, una tierra de secano en las Linderas, de 
una fanega, de centeno: linda S., Esteban Ibáñez; M . , Esteban 
Rebollo, P., Juan Antonio Rebollo, y N., Alejandro Mesto.. . . 

Otra pedazo de secano en el sitio de la Humbría de una fanega: 
linda S., Tomá^ González; M , Claro Martín; P., fcugenio Fer
nández; N., Mariano González 

D. Narciso Humbria Sánz, un huerto en el sitio del solar, de dos 
celemines: linda S., Anastasia González; M . , Jorja Martin; 
P., Silverio Sánz; N., la calleja 

Otra tierra de secano en el sitio Prado Nogal, de tres celemines: 
linda S , Narciso González; M . , Saturnino Serrano; P., Jesú.-> 
Humbría; N., Pedro Ibáñez 

D. Paulino Heras, la huerta del arroyo, de un celemín, de sem
bradura: linda S., Jorja Martin; M. y P., con el arroyo; Mol, 
te, Silverio Sánz 

Otra tierra cn los Rincones, de regadío, de una fanega de trigo, 
en sembradura: linda S., la calleja; M . , Román Delicado; 
P., Miguel Sevillano; N., Pablo Delicado 

Otro linar ó tierra de las Eras, de un celemín: linda S., Aniana 
Fernández; M. , Félix Fernández; P., Gabriel Rebollo; N., Tri 
ton Fernández 

Otra finca que denominan Prado de las Abardillas, de media fa
nega: linda S., Ignacio Mesto; M . , Justo Ibáñez; P-, la calleja, 
y Y , Hilario Hernán 

D.Agapito Hernanz, un prado denominado prado Chic-o, de una 
fanega: linda S., la calleja; M , Ventura González; P. y Nor
te, prado Palancar 

D. Juan Bermejo González, un pajar en este pueblo, calle de San 
Antonio, en hueco de 12 pies de largo, y 10 de ancho: .inda 
por frente, la misma calle; espalda, Federico Rebollo; izquier
da, Ciríaco González, y derecha, Eugenia Sánz 

Una tierra en los Linares de Cara, de regadío, de tres celemines, 
linda S., herederos de Clemente Rodriguez; M. , Laureano Ro
dríguez; P.; Francisco Dí i z , y N., Eugenio Fernández 

Otra tierra en el sitio denominado Carraleros, de tres celemines, 
de sembradura: linda S., Laureana Hernán; M. , Aniana Fer
nández; P., Doroteo Sánz, y N. , Andrés Fernández 

100 

100 

40 

120 

20 

20 

10 

10 

30 

20 

20 

320 

20 

160 

120 

50 

20 

60 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el dia 22 de Julio 
de 1897, alas doce de la mañana, en conformidad alo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 189V 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según lo ordenado en la Real orden de 25 
de Junio de 1894. 

En Horcajuelo á 2 de Julio de 1897.=E1 Agente ejecutivo, José Segura. 

D. José Segura y Vázquez, Agente ejecutivo por débitos á favor de la Hacienda. 
Hago saber: Que en virtud de providencia dictada por esta Agencia en el expediente 

general de apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución territorial 
correspondiente al año de 1894 á 9;, se sacan á pública subasta, por primera vez, los 
bienes inmuebles que á continuación se expresan: 

NUMERO 
de 

orden 

46 

50 

89 

107 

» 

108 

» 

115 

119 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

122 

[29 

145 

149 

' 59 

D. Pedro Jiménez, herederos, un prado llamado Martin: linda 
N , Castor Jiménez; M. , calleja, de seis celemines 

D. Francisco González Fuentes, un prado llamado de los Lomos 
linda N., herederos de Aniceto Diez, y P., Ignacio Diez 

D. Andrés Ramírez, herederos, un linar de regadío situlado Lam 
parilla: linda N., Mauricio González; M . , Pedro García; S., 
Manuel González; P., Ignacio Diez, de tres celemines 

;D. Román Berna!, una tierra de labor: linda N , Ildefonso Gar
cia; S . , Bernardo Cuenca; M.; Esteban González; P., Policar
po Serrano, de dos celemines, llamada el Valle % 

Otra ídem: linda N , barranco; S., José Heras; M. , Mariln Serra
no; P., Policarpo Serrano, de seis celemines 

D. Isidoro Bernal Fonseca. una tierra de labor: linda N , el arro
yo; S., José Heras, M . , Isidoro Lozano; P., Quíterio Fonseca, 
titulada Posada, de tres celemines 

Otra id. en íd.: linda N. f Juan Serrano; S., Mariano Garcia; M. , 
Anselmo Bravo; P., Esteban García, de tres celemines 

D. Felipe Cobos, un prado titulado Trabajo: linda N., Isidoro 
Braojos; S., Polonío Martin, M . , herederos de Martin Fernán 
dez, y P., con egido, de ocho celemines 

D. Victor Hernán Fernández, una tierra de labor titulada L a s 
Malojas: linda N., Serapio Garcia; M . , Juan Antonio del Pozo: 
Luis Mesto; P., Angel Serrano, de cinco celemines 

Otra íd. Quiñón del Mesto: linda N., Pedro Fernández, M . , ca
mino; S , erial, y P., Juan Diez, de cuatro celemines 

D. Benito García García, una tierra en el Valle: linda N., erial; 
S., Gregorio Bravo; M . , Isidoro Serrano; y P , el mismo, de 
tres celemines 

¡Otra íd; linda N., Ignacio Fonseca; S , arroyo; M , íd ; P., Pedro 
Bravo; de cuatro celemines 

D. Félix González González, una tierra en las Coronillas: linda 
N., herederos de Francisco Castro, S , Antonio García; M , Ma
ría Ramirez; P., herederosde Diego Ramírez, de tres celemines 

Otra en Gustallano: linda N , María Ramírez; S., camino; M , 
erial; P., Eugenio García Pastor, de dos celemines 

Otra íd. en Mingo Lanos: linda N , Andrés Ramírez; S., Gabino 
Villanueva; M. y P., erial, de tres celemines 

Otra íd. en las Cabanas: linda N., Miguel Diaz; S., Iriazo; M. , 
Pedazo del Rosario; P., herederos de Francisco Castro, de dos 
celemines 

D. Felipe Mesto, una tierra: linda N., erial, M . , arroyo; S., Ma
nuel de seis celemines, en los Quiñones llamado Arroyo Malulo. 

D. Angel Martin Sánchez, una tierra titulada Palacio: linda N., 
prado Valladar; M . , Víctor Martín; S., Eusebio García; P., 
erial, de dos fanegas 

D. Esteban Ibáñez, una tierra titulada Pradera del Saujo: linda 
S., Tomás González; P., Santiago Sánz; M. , Cañada; N. , Pru 
dencio Delicado, de una fanega 

V A L O B A C I i f 

Pesetas C é t t u . 

I 20 

80 

60 

3 20 

10 

too 

8 

6 40 

6 40 
.51 

3 10 
. • 

i 20 

10 

60 

20 

La subasta se efectuará en ia Casa Ayuntamiento de esta localidad, el día 22 de Julio 
de 1807, á las ocho de la mañana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucción y el 
Real decreto de 27 de Agosto de 1893. Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I C I A L , según 
lo ordenado en la Real orden de 25 de Junio de 1894. 

En Pradeña del Rincón á 2 de Julio de 1897. = Él Agente ejecutivo, José Segura. 

MINISTERIO D E L A G U E R R A 
12.* Sección 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Real orden de 26 de Junio último, se ce
lebrará subasta el día 9 de Septiembre 
próximo venidero, y hora de las once de 
su mafiana, en esta 1 2 a Sección del Mi 
nisterio de la Guerra, y simultáneamen
te en la Intendencia militar del cuarto 
Cuerpo de Ejército, establecida en Bar
celona; en la Subintendencia militar de 
Málaga; en la de Ceuta y en laa Comisa
rias de guerra Intervenciones de trans 
portes de Cádiz y Bilbao, para contratar 
el servicio de correos y transportes mili
tares entre Ceuta y Algeciras, con dos 
buques de vapor, bajo el pliego de condi 
ciones que se hallará de manifiesto en las 
dependencias donde se ha de celebrar la 
subasta; debiendo presentarlas proposi
ciones con sujeción al modelo que á con
tinuación se expresa; y en inteligencia, 
de que entre los gastos inherentes á la 
subasta de que trata la condición 37 
del pliego, y en cumplimiento á lo pre
venido en el Reglamento vigente para 
contratar los servicios del ramo de Gue

rra, están comprendidos los de inserción 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales de las respectivas 
p ovincias. 

Madrid 21 de Julio de 1897.=E1 Jefe 
de la Sección, Mariano del Villar. 

Modelo de proposición 

D . N . N . , domiciliado en,.., calle de..., 
número .., enterado del anuncio publica
do en la Gaceta de Madrid ó B O L E T Í N 

O F I C I A L de..., y del pliego de condiciones, 
con objeto de contratar el servicio de co
rreos y transportes militares entre Ceuta 
y Algeciras y viceversa, secompromete á 
efectuarlo con los dos buques de vapor de 
nominados (tal y tal), por la cantidad 
de..., (en letra) tantas pesetas por las ub-
vención anual; conformándose con cuan 
tas condiciones determina el pliego de 
las mismas, al cual se sujeta en todas sus 
partes, y acompafiando las certificacio
nes y documentos relativos á los buques 
de que trata la condición 55 del mencio
nado pliego. 

(Fecha y firma del proponente). 
"Escuela Tipográfica del Hospicio 
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